
República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 
 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Yopal, 15 de septiembre de 2020 
 
 
 

El suscrito secretario del Tribunal Superior – Distrito Judicial de Yopal 
 
 
 

HACE SABER: 
 
 
 
Que con fecha tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020), este Tribunal profirió 
sentencia dentro del proceso por Homicidio Agravado, adelantado en contra de Efrén 
Salamanca Márquez radicado con el No. 850013104001-201500067-01 con ponencia 
de la Magistrada Dra.Gloria Esperanza Malaver de Bonilla. 
 
Para notificar legalmente a las partes del contenido de la anterior sentencia, se fija el 
presente edicto en lugar público de la Secretaría del Tribunal por el término de tres (3) 
días, hoy quince (15) de septiembre del año dos mil veinte (2020) siendo las siete de 
la mañana (7:00 a.m.), los cuales vencen el día diecisiete (17) de septiembre del año 
dos mil veinte (2020) a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
 
Anexo providencia en 16 folios. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
  


































